
Escudo del Estado de Mexico

ELBIBLIOTECOM

EDUCACIÓN

ESCOLARIDAD

 Se calcula que en el estado de México, la población de 15 años y más, ene en promedio la 
secundaria prác camente concluida, promediando un grado de escolaridad de 8.7. Estos 
números lo colocan entre los 10 estados con mayor nivel de escolaridad de la región, superando 
incluso a la media nacional que es de 8.1 puntos.

 Los números nos permiten deducir aproximaciones generales para la región, según las cuales 
de cada 100 personas de 15 años y más 27 habrían finalizado la secundaria, 18 concluyeron la 
primaria, 15 completaron la educación media superior, 10 enen la primaria incompleta, 8 
finalizaron la educación profesional, 7 no concluyeron la educación media superior, 6 no enen 
ningún grado de escolaridad, 4 no enen la secundaria concluida, 4 no concluyeron la 
educación profesional y sólo 1 ene estudios de posgrado.  

OBJETIVO

Los trabajos ligados a la educación en el estado de México consisten en planear, organizar, 
dirigir y evaluar la prestación de servicios educa vos, culturales y de bienestar social conforme 
a los ordenamientos jurídicos en la materia y a las disposiciones dictadas por el Ejecu vo 
Estatal.

Demogra a

Alumnos de escuela estatal del Estado de México

Estudiantes portando la bandera de 
México

ANALFABETISMO

 Para el 2005 se calculaba que la 
población analfabeta en el estado de 
México era de 491.128 personas, lo que 
nos permite deducir que aproximada-
mente que 5 de cada 100 habitantes de 
15 años y más no saben leer y escribir. 
Los índices lo ubicarían por debajo del 
nivel de analfabetismo que existe a 
nivel nacional que afecta a 8 de cada 
100 personas.
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FUNCIONES:

Las funciones establecidas por el estado de México a nivel educa vo  para con su población se 
sinte za en un total de 15 puntos:

- Establecer la polí ca general en materia de educación, cultura y bienestar social, atendiendo 
las prioridades y estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México.

- Planear, dirigir, controlar y evaluar la opera vidad de los servicios de educación en sus 
diferentes pos, niveles, modalidades y ver entes, en observancia a los planes y programas de 
desarrollo educa vo autorizados, así como propiciar el desarrollo profesional de los docentes.

- Desarrollar acciones para aba r el rezago educa vo en la En dad, a través de instrumentos de 
coordinación con autoridades federales y municipales, en atención a programas de educación 
primaria formal, educación comunitaria y alfabe zación de adultos.

- Dirigir, supervisar y evaluar la formación y actualización de personal académico para la inves -
gación y la docencia que a enda las necesidades del Sistema Educa vo Estatal.

- Dirigir y supervisar la impar ción de estudios de educación superior, orientados a la formación 
de profesionales aptos para la aplicación y generación de conocimientos y la solución crea va 
de problemas con sen do de innovación cien fica y tecnológica, de acuerdo a las necesidades 
del desarrollo económico y social de la región, del estado y del país.

- Dirigir y controlar la realización de inves gaciones en las ciencias sociales y humanidades 
relacionadas con la problemá ca regional y estatal y colaborar con otras ins tuciones de 
educación superior nacionales y extranjeras para la consecución de fines comunes.

Demogra a

Alumnos de Escuela Secundaria celebrando el Bicentenario de México

Escuela del Estado de Mexico

Mas valores

- Promover y difundir los valores y 
manifestaciones culturales y artísticas 
de la Entidad, así como proteger el 
patrimonio cultural de la misma, a 
través del rescate y preservación del 
legado cultural de la comunidad del 
Estado de México. 
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FUNCIONES:

- Organizar, dirigir y supervisar la impar ción de estudios orientados a la formación de 
concer stas, musicólogos, cantantes y especialistas en el ámbito musical, así como promover y 
difundir la cultura musical en el Estado de México.

- Promover acciones rela vas a la organización, orientación y vinculación de la población estudi-
an l a ins tuciones sociales, empresariales y depor vas que les permitan alcanzar mejores 
niveles de convivencia e integración en la comunidad mexiquense.

- Promover y difundir a la comunidad mexiquense las manifestaciones y valores educa vos, 
culturales, ar s cos y sociales a cargo de la Secretaría, así como los acontecimientos polí cos y 
económicos que prevalecen en la En dad y que impactan su funcionamiento, de común 
acuerdo con la Coordinación General de Comunicación Social.

- Desarrollar y proponer al Ejecu vo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y convenios, sobre los asuntos de competencia de la Secretaría, así como de los organ-
ismos auxiliares y fideicomisos del sector, que endan a mejorar el desarrollo de sus atribu-
ciones.

- Instrumentar y evaluar acciones para la operación de los programas de becas y para la 
prestación del servicio social en la En dad.

- Instrumentar y vigilar el desarrollo de acciones de modernización administra va en la Secre-
taría y organismos auxiliares del sector, que endan a mejorar su funcionamiento y a brindar 
servicios de calidad a la ciudadanía.

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

- Aprobar la organización de la Secretaría y de los organismos auxiliares y fideicomisos que 
integran el sector, así como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público y demás instrumentos administra vos que sean necesarios para definir, precisar y 
desarrollar las funciones de su competencia, en coordinación con la Secretaría de Finanzas, 
Planeación y Administración.

- Instrumentar y evaluar acciones para la operación de los programas de becas y para la 
prestación del servicio social en la En dad.

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Demogra a

Los  músicos del Estado de México deben recibir apoyo por parte de los poderes para poder desempeñarse 

El estado tiene el deber de proteger a 
sus productores y su cosecha

- Instrumentar y vigilar el desarrollo de 
acciones de modernización administra-
tiva en la Secretaría y organismos 
auxiliares del sector, que tiendan a 
mejorar su funcionamiento y a brindar 
servicios de calidad a la ciudadanía.
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